
REPUBLICA DE CHWLE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA No 22/85 

Fecha:: 13 de agosto de 1985 

CUENTZi DEL SEROR SECRETARIO DE LEGISLACION 

1. Moc:i6n de Presidente de 1 Comisián Legislativa: modifica 
deczretos leyes Nos. 190, de 1973, y 528, de 1974, en lo 
relativo a la administración y personal de la sede de la 
Jurita de Gobierno. 

-Figura en el punto 3 de la Tabla de esta Sesión. 

2. Merisaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica el 
artlculo 434 del Código de Justicia Militar, en relación 
con personal sujeto a fuero y que, posteriormente, lo pier - 
de por la comisión de un delito. 

- Calificacian: Queda pendiente. 
3. Oficio de Presidente de 111 Comisión Legislativa: solici- 

ta Comisión Conjunta para trámite proyecto de ley que mo- 
difica el decreto ley No 3.500. 

Ofj~cio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: pide, asi - 
mismo, Comisión Conjunta para proyecto señalado. 

- Se accede y sigue la Segunda, como Comisión especifica. 

CUEINTA DEL SEÑOR SECRETARIO DE LA JUNTA 

1. Caiita de la Agrupacián Nacional de Empleados Particulares Jubilados 
y P~íontepiadas de Chile: solicitan carácter de urgencia pa- 
ra proyecto de ley que crea un sistema de prestaciones de 
salud. 

- Secretario de la Junta responder6 que se tomó debida nota 
y que se tendr6 presente en el momento de despachar la ley. 

TABLA 

1. PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA ACUERDO SOBRF: COOPERACION 
REGIONAL PARA COMBATIR LA COl%TAMINACION DEL PACIFICO SUD- 
ESTE POR HIDROCARBUROS Y OTRAS SUBSTANCIAS NOCIVAS - 

--Se aprueba el proyecto de Acuerdo. 

2. PROYECTO DE LEY QUE FIJA NORMAS SOBRE PRODUCCION, ELABORA 
CION Y COMERCIALIZACION DE ALCOHOLES ETILICOS, BEBIDAS AL - 
COHOLICAS Y VINAGRES. DEROGA LIERO 1 DE LEY No 17.105 - 
--El proyecto vuelve a Comisión. 
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3. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DISPOSICIONES LEGALES 
RELATIVAS A LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA EXCMA. 
JUNTA DE GOBIERNO 

-- Se aprueba el proyecto. 
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--En Sant iago de Chi le ,  a t r e c e  d l a s  d e l  mes de 

agosto de m i l  'novecientos ochenta y c inco ,  siendo las 16.00 

horas ,  s e  re6ne en Sesi6n L e g i s l a t i v a  l a  H .  Junta  de Go- 

bi/erno in tegrada  por sus  miembros t i t u l a r e s ,  señores:  A l -  

mirante  José  T .  Merino Cas t ro ,  Comandante en J e f e  de l a  

Armada, quien l a  pres ide ;  General d e l  Aire Fernando Mat - 
t h e i  Aubel, Comandante en J e f e  de l a  Fuerza Aérea; Gene- 

r a l  Direc tor  Rodolfo Stange Oelckers,  Direc tor  General de 

Carabineros,  y Teniente  General César R.  Benavides Esco- 

b a r .  Act6a como S e c r e t a r i o  de l a  Junta  e l  t i t u l a r ,  Coro- 

n e l  de E j é r c i t o  señor Nelson Robledo Romero. 

As i s t en ,  además, l o s  señores:  Teniente General 

~ e r g i o  Covarrubias Sanhueza, Viceministro de  RelacionesEx 

t e r i -o res ;  Coronel de E j é r c i t o  Manuel Concha Martinez, Sub - 
s e c r e t a r i o  de Hacienda; Jaime de l a  S o t t a  Benavente, Sub- 

s e c r e t a r i o  de Agr icul tura ;  Eduardo C a r r i l l o  ~ o m i c ,  Asesor 

JurLdico d e l  Min i s t e r io  de Agr icul tura ;  ~ u g e n i o  Swett Cla - 
r o ,  J e f e  d e l  Departamento Alcoholes d e l  s e r v i c i o  Agrlcola 

y Ga.nadero; General Inspector  de Carabineros Néstor Barba 

Vald.és, J e f e  de Gabinete de Carabineros;  Br igadier  Gene- 

r a l  Washington Garcla Escobar, J e f e  de Gabinete d e l  E j é r -  

c i t o ;  Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, J e f e  de Ga- 

b i n e t e  de l a  Armada; Coronel de Aviación Alberto Varela 

Altamirano, J e f e  de Gabinete de l a  Fuerza Aérea; Coronel 

de  E j é r c i t o  Richard Quaas Bornscheuer, i n t e g r a n t e  de l a  

Cuarta Comisión Leg i s l a t iva ;  Capitán de Navio ( J T )  Mario 

Duvauchelle Rodriguez, S e c r e t a r i o  de Legislación;  Capitán 

de Navlo Germán Toledo Lazcano, i n t e g r a n t e  de l a  Primera 

Comisión L e g i s l a t i v a ;  Coronel de Aviación (J) Herndn Ch6- 

vez Cotomayor, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor General Matthei;  

Teniente Coronel de  E j é r c i t o  (5) Enrique I b a r r a  Chamorro, 
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Asesor Jurldico del señor Teniente General Benavides; Te- 

niente Coronel de Ejército Hern6n Reyes Santelices, inte- 

grante de la Cuarta Comisión Legislativa; Capitan de Fra- 

gata (JT) Jorge Beytza Valenzuela, Capit6n de FragataEYan - 
cisco Sanz Soto y Capit6n de Corbeta (JT) Julio Lavln Va3, 

dés, integrantes de la Primera Comisión Legislativa; Ma - 
yor de Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor 

Jurldico del señor General Stange; Capit6n de Ejército 

Luis H. Torres Aguirre, Oficial Jefe de Sala de la H. Jun - 
ta de Gobierno; Teniente lo (JT) Manuel Massa Barros, in- 

tegrante de la Primera Comisión Legislativa; Jorge Silva 

Rojas y Patricio Baltra Sandoval, Jefe de Relaciones Pb- 

blicas y Asesor Jurldico, respectivamente, de la Secreta- 

rla de la H. Junta de Gobierno; Samuel Matus Matzke, inte - 
grante de la Tercera Comisión Legislativa, y Carlos Fe - 
rreira Cannobio, integrante de la Cuarta Comisión Legisla - 
tiva. 

MATEFLIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su ve 

nia, señor. 

Señor Almirante, en la Cuenta ordinaria hay s6- 

lo una información destinada a precisar que se materiali- 

zó lo acordado en la sesión pasada en lo referente al an- 

teproyecto de ley relativo a la administración del "Diego 

Portales", puesto que lleg6 la Moción respectiva y figura 

en el punto 3 de la Tabla. 

Esa es la Cuenta ordinaria. 
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E x i s t e  una Cuenta e x t r a o r d i n a r i a  y s o l i c i t o  a& 

t o r i z a c i ó n  para r e n d i r l a .  Inc ide  en dos aspectos .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Exis te  acuerdo de 

l a  Junta  para que haya Cuenta e x t r a o r d i n a r i a ?  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Correcto.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor GENERAL STANGE . - Conforme . 
E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  primer 

tema se r e f i e r e  a un proyecto de l e y  que modifica e l  CÓdL 

go de J u s t i c i a  M i l i t a r  en dos aspectos .  Para d e c i r l o  l o  

m6s brevemente pos ib le ,  l a  primera mater ia  es l a  s iguien-  

t e .  

En l a  ac tua l idad ,  l o s  de tenidos  o procesados que 

tengan l a  condición de m i l i t a r ,  en un proceso m i l i t a r  o en 

uno de l a  j u s t i c i a  o r d i n a r i a ,  mientras  sean t a l e s ,  t i e n e n  

como lugar  de detención o de  cumplimiento de  l a  condición 

de r e o  e l  r e c i n t o  m i l i t a r  r e spec t ivo .  Es to ,  por cuanto a s i  

l o  previenen de modo expreso l o s  a r t i c u l o s  137 y 434 d e l  

CQdigo de J u s t i c i a  M i l i t a r .  

A l l f  apunta e l  primer o b j e t i v o  d e l  proyecto: 

agregar  a esta condicidn de  m i l i t a r  a a q u e l l a s  personas 

que, habiendo ten ido  t a l  ca l idad  a l  momento de l a  comisi6n 

d e l  d e l i t o ,  l a  pierdan con pos te r io r idad ;  de t a l  manera en - 
tonces que, en e s t e  aspecto ,  s e  propone cumplir l a s  deten- 

c iones  y l a  pr ivac ión  de l i b e r t a d  derivadas de l a  encarga- 

t o r i a  de r eo ,  r e i t e r o ,  para  l o s  m i l i t a r e s  que tuvieron  d i -  

cha c a l i d a d  cuando cometieron e l  d e l i t o ,  en l o s  r e c i n t o s  

m i l i t a r e s  o p o l i c i a l e s  r e spec t ivos .  

Esa e s  l a  primera f i n a l i d a d  de  l a  i n i c i a t i v a .  

La segunda a tañe  ya no a l a  detencidn n i  a l a  
enca rga to r i a  de  r eo ,  s i n o  que a l  cumplimiento de l a  conde- 

na,  y en e s t a  mater ia  s e  propone que t a n t o  l o s  m i l i t a r e s  

como quienes l o  e ran  a l  momento de l a  comisión d e l  d e l i t o ,  
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cumplan l a  condena en  e s t a b l e c i m i e n t o s  e n  l o s  c u a l e s  haya 

o t r o s  r e o s  que sean  o hayan s i d o  de  l a s  Fuerzas  Armadas y 

de  Orden y Seguridad PGblica. 

Para  este proyec to  se s o l i c i t a  procedimiento ex - 

t r a o r d i n a r i o  y no d a r l e  d i f u s i ó n .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  p a l a b r a .  

E l  señor  GENERAL STANGE.7 Pido l a  pa l ab ra .  

Sobre e l  p a r t i c u l a r ,  s o l i c i t o  reunión  p r ivada .  

E l  señor  GENERAL bíATTHE1.- M e  pa rece  b i en .  D e  

acuerdo.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿ E x i s t e  acuerdo? 

E l  s eño r  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S1. 

¿Qué c a l i f i c a c i ó n  t e n d r á  esta i n i c i a t i v a  l e g a l ?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Todavia no l e  pode - 
mos d a r .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Podemos h a c e r l o  a l  

P f i n a l . .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En n u e s t r o  caso  

p a r t i c u l a r ,  en  l a  Q u i r i q u i n a  tenemos una compañía d i s c i  - 
p l i n a r i a  y l a  Seccion de  Detenidos en Valpara l so ;  a s 2  que 

no veo neces idad  d e  l e y  p a r a  es to .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Estudiémoslo a l  f i -  

n a l .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  segun - 
do punto de  l a  Cuenta e x t r a o r d i n a r i a  d i c e  r e l a c i ó n  con e l  

proyec to  de  l e y  - -bo le t ln  643-13-- r e l a t i v o  a modifica-  

c i o n e s  a l  d e c r e t o  l e y  3.500. 
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Sobre esta materia, existe un oficio del señor 

Presidente de la Tercera Comisidn Legislativa quien mani- 

fiesta que razones de complejidad de la iniciativa y de 

unidad de criterios en una modificación concerniente al 

mencionado decreto ley ..... (no se entienden algunas pa - 
labras)previsional, hacen conveniente su trámite en Comi- 

sión Conjunta. 

Formula esa indicaci6n y la presento ahora a 

sesión, pues hoy vence la fecha final para formular indi- 

caciones. 

Hoy también recibl un oficio similar del señor 

Presidente de la Primera Comisión Legislativa, dando como 

raz6n el hecho de que, a su juicio, se trata de una ley de 

quórnm calificado, lo que exige su tramitación en Comisi6n 

Con junta. 

Con esto completo la información respecto de lo 

planteado por el señor Presidente de la Tercera Comisión 

Legislativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Comisión Conjunta 

y el proyecto lo continGa estudiando la Segunda Comisi6n. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Terminada 

mi Cuenta, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Habla algo mSs en 

la Cuenta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sr, señor, 

la Moci6n que ya señalé y no entré en detalles por estar 
en la Tabla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almiran- 

te , H . Junta, la Appaciofi Nacional de Empleados ~articzilares Jubi - 
lados y Montepiadas de Chile, por carta dirigida a la H. 
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Jun ta  de Gobierno, s o l i c i t a  que se s i r v a  d a r  c a r d c t e r  de 

urgencia  a l  proyecto de l e y  que c r e a  un s i s tema de pres-  

t a c i o n e s  de  sa lud  - -bole t ln  354-11--, con e l  o b j e t o  de ,  

segGn man i f i e s t an ,  c o n t a r  a l a  brevedad con l o s  benef i -  

cios que en é l  se o torgan  y que favorecen a quienes  per-  

c iben  pensiones  i n f e r i o r e s  a 1 6  m i l  pesos .  

A l  r e spec to ,  deseo hacer  p resen te  a W.EE.que, 

con fecha  30 de j u l i o  Gltimo, l a  Excma. Jun ta  tomó cono- 

c imiento de una ind icac ión  formulada por S. E .  e l  P r e s i -  

den te  de l a  Repfiblica y acordó que l a  r e f e r i d a  i n i c i a t i -  

va l e g a l  v o l v i e r a  a l a  Comisi6n informante --Segunda Co - 
misi6n Leg i s l a t iva - -  para  que en  e l  p lazo  de 6 0  d í a s  e m i  - 
t i e r a  e l  informe re spec t ivo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa lab ra .  

Propongo que e l  S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  contes-  

t e  a l o s  f i rman tes  que se ha tomado debida nota  y se ten-  

d r 6  :presente  en e l  momento de despachar l a  l e y .  

¿De acuerdo? 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.-  S I .  

E l  señor  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- A l  no haber m a s  

Cuenta, o f r ezco  l a  pa lab ra .  

Pasamos a l a  Tabla.  

TAB Lil 

1.- PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA ACUERDO SOBRE COOPERA - 
C I O N  REGIONAL PARA COMBATIR LA CONTAMINACION DEL PACI - 
FICO SUDESTE POR HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS NO- 

CIVAS (BOLETIN 604-10)  . 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Este Acuerdo deriva 

del C:onvenio Internacional para Prevenir la Contaminaci6n 

de las Aguas Marinas, de 1954, y de los convenios posterio - 

res cle 1972. 

No sé si alguien tendrá observaciones. 

Por el momento, salvo el decreto ley 2.222, de 

1978, Ley de Navegaci.611, no ha habido ninguna otra normati - 

va legal en Chile sobre esta materia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo 

observaciones, Almirante. 

El señor GENERAL STANGE.- No hay observacio- 

nes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

2 . -  PROYECTO DE LEY QUE FIJA NORMAS SOBRE PRODUCCION, ELA 
* 

BORACION Y COMERCIALIZACION DE ALCOHOLES ETILICOS, BE - 
BIDAS ALCOHOLICAS Y VINAGRES. DEROGA LIBRO 1 DE LEY 

No 17 . l o 5  (BOLETIN 506-01 )  . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sobre esta mate- 

ria, la Primera Comisi6n Legislativa tiene una observación 

que puede ser subsanada en forma relativamente fbcil. 

Se refiere al artlculo 50, concerniente a los 

comerciantes en vinos y bebidas alcohólicas en general, y 
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merece una observación debido a las penalidades estableci- 

das en esa norma, que es del tenor siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso an- 

terior, podrd disponerse la clausura del establecimiento 

en que se hubiere cometido el delito o la infracción. 

"Si se cometiere alguna de las infracciones in- 

dica.das en los articulos 45, 46 y 47 se podran imponer, 

atendidas las circunstancias del hecho, las sanciones de 1 

a 90 dias, de 1 a 60 días", y hasta la clausura definitiva. 

En el hecho, eso se podrla resolver si se dije- 

se en ese precepto que lo relativo a ... 

Sobre el particular, el articulo 35 consigna lo 

siguiente, en su Gltimo párrafo: "En los envases o etique- 

tas.. no podrzn incluirse menciones que no correspondan a 

la naturaleza y caracteristicas del producto". 

Por su parte, el inciso segundo del artlculo 37 

dice: "Nombre de fantasia o marca, si lo tuviere". 

Además, el articulo 36 establece lo siguiente: 

"Para acogerse a esta excepci6nI los producto - 
res deberdn declarar ante el Servicio" --etcétera--. "El 

Servicio deberá autorizar previamente el envasado de ese 

vino debiendo usarse en todas las partidas etiquetas nume- 

radas, timbradas por éste." 
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En buenas cuentas, hay un problema que creo 

que se podrla resolver en Comisión. O sea, si quieren, 

bast.a con poner en los incisos finales de los artlculos 35 y 37 

para aclarar perfectamente el c-riterio, donde se está re - 
firiendo a las penalidades que establece el artlculo 50, 

prquela clausura definitiva de un negocio es bastante 

seria, salvo que ustedes tengan otra idea, ... 
Mi intención es que vuelva a comisión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Gl3NERAL STANGE.- Pido la palabra. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra 

el General señor Stange. 

E 1 señor GENERAL STANGE . - Solicito que vuelva a Co - 
níisión Conjunta, porque recibl la carta del Presidente de la 

Asociaci6n Gremial de Licoristas de Chile, preocupados 

de esta situación de las clausuras. 

A la vez, pido se vea la posibilidad de estu- 

diarlo por quince dias el proyecto de ley, porque afecta 

directaniente a la función de Carabineros. 

Si fuera posible que volviera a Comisión para 

que :yo tuviera la posibilidad de estudiarlo personalmente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿Conforme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor TTE. GENERAL BliNAV1DES.- De acuerdo. 

El señor RELATOR.- ¿Me permite, señor Almiran- 

te? 

Si el proyecto vuelve a Comisión Conjunta para 

estudiar este punto de la clausura qne he conocido, ya que 
he leldo la carta que mandó la Asociación Gremial de Lico- 

ristas, quisiera, por lo menos, sugerir a la Junta que apro - 
bara una pauta general para hacer la modificación. 

En tres palabras, se refiere a lo siguiente. Plodi - 
ficar el artlculo 50 en el sentido de que para que exista 
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una c l a u s u r a  d e f i n i t i v a  se e x i j a  l a  r e i n c i d e n c i a  y  no l a  

r e i t e r a c i ó n ,  que son conceptos d i s t i n t o s .  R e i t e r a c i ó n  i m  - 
p l i c a  l a  comisi6n de  i n f r a c c i o n e s  d i s t i n t a s .  En cambio, 

l a  r e i n c i d e n c i a  t i e n e  que ser ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- "Re i t e r ac ión"  d i c e  

l a  1-e t ra  a ) .  

E l  señor  RELATOR.- "Re i t e r ac ión"  pueden ser i n -  

frac:ciones d i s t i n t a s  y  l a  r e i n c i d e n c i a  ex ige  que se come- 

t a  una i n f r a c c i ó n  de  l a  misma n a t u r a l e z a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se r e p i t a  e l  mismo 

d e l i t o .  

E l  señor  RELATOR.- . . . y  d e n t r o  de  c i e r t o  p lazo .  

O sea, yo h a r i a  a p l i c a b l e  l a  c l a u s u r a  d e f i n i t i v a  cuando 

e x i s t a  r e i n c i d e n c i a  en l o s  t é rminos  que e s t a b l e c e  e l  i n  - 
c i s o  segundo d e l  a r t l c u l o  49  d e l  p royec to ,  que ex ige  l a  

comi-sión d e  una i n f r a c c i ó n  de l a  m i s m a  n a t u r a l e z a  d e n t r o  

d e l  p l azo  i n f e r i o r  a  tres años.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Dentro d e l  p lazo  i n  - 
f e r i -o r  a  t r e s  años.  

E l  señor  RELATOR.- En segundo l u g a r ,  ... 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Q u i s i e r a  p regun ta r ,  

pa ra  r e c o r d a r ,  porque no m e  acuerdo de  todos  l o s  a r t l c u l o s ,  

¿exactamente qué t i p o  de infraccionec. s e r á n  l a s  que t r a e r á n  

como p o s i b l e  sanc ión  l a  c l a u s u r a  d e f i n i t i v a ?  

E l  señor  RELATOR.- E s e  es e l  segundo punto a l  

que m e  i b a  a  r e f e r i r ,  señor  General .  

La l e y  menciona l a  r e i t e r a c i ó n  a  las  i n f r a c c i o  - 
nes  e s t a b l e c i d a s  e n  l o s  a r t l c u l o s  4 5  y  4 6 .  E l  segundo pun- 

t o  a que q u e r l a  r e f e r i r m e  e r a  que pa ra  hacer  una buena l e y  

en este a spec to  h a b r l a  que r e v i s a r  e s t a s  i n f r a c c i o n e s ,  de  

t a l  manera que l a  c l a u s u r a  p roced ie re  cuando realmente  s e  

t r a t e  de  una i n f r a c c i ó n  grave.  

Se podr i a  poner un ejemplo b a s t a n t e  c l a r o  de  l a  

complejidad que r e v i s t e  e s t e  problema. Dentro de e s t o s  
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artlculos, entre las infracciones que pueden cometerse y 

que darlan lugar a la clausura definitiva, estd el hechode 

obstaculizar la labor de fiscalización del Servicio. 

Ahora bien,la obstaculización de la labor del 

Servicio es una gama muy amplia de actitudes: una demo- 

ra de abrir la puerta es una obstaculización, pero no tic 

ne mayor importancia, pero agredir al inspector que quie- 

re efectuar su labor, ya tiene mayor importancia. 

Entonces, es necesario reexaminar todas esas 

causales. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Depende, también,de q ~ 6  

es lo que ha hecho el inspector. 

A vecesta algunos inspectores verdaderamente dan 

ganas de agredirlos. 

El señor RELATOR.- De todas maneras, como usted 

comprenders, existe una amplia gama de gravedad en cuanto 

a la obstaculización. 

El señor GENERAL MATTEH1.- Por cierto, eso no es 

suficiente, as5 como obstaculizar aquello. 

A m5 me parece lógico que cuando se trate, por 

ejemplo, c m  estamos viendo recién en Europa,.que agregan 

P alcohol al vino o al licor, sabiendo que es tremendamente 

perjudicial para la salud, de una cantidad mlnima para arri - 
ba, a esa persona, fuera de ir a la cárce1,se le deberla im - 

poner la clausura definitiva de su establecimiento, por do- 

lorosa y grave que lo sea. 

Ese tipo de cosas está bien, pero lo otro, hay 

que verlo, naturalmente, con calma. 

El señor RELATOR.- Y con respecto al tercer punto, 

me pe.rmito sugerir que se autorice a la Comisión Conjunta 

para revisar --no sé hasta qué punto-- la posibilidad de re - 
bajar los mdximos de clausura temporal que se establecen en 

el artlculo 50. 

Estos m6ximos son noventa, sesenta y treinta dfas. 

O sea, considero que una clausura --y aqul se trata ya de 

infracciones menores--de treinta dlas también es excesiva 

en muchos casos. 
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Por lo tanto, creo que deberla revisarse todo el 

sistema de clausuras, de manera que exista una concordan - 
cia y una proporcionalidad entre la gravedad de la infrac - 
ción y la severidad de las sanciones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Nosotros darlamos las 

instrucciones a nuestros representantes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aqul, en el artículo 

respectivo, está el caso de Austria: el que elabore produc - 
tos utilizando alcoholes no etllicos o destile las bebidas, 

será sancionado con la pena privativa de libertad estableci - 
da en ..... Penal. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En este caso ni siquie - 
ra es eso. Este caso es como azucarante, como ... 

Un señor ASISTENTE.- Como un colorante. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ... se usa algo que no 
debe utilizarse. O sea, utilizar a propósito aditivos ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Que son t6xicos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro que le da un sa - 
bor suave, lo suaviza mucho, lo endulza. Entonces, dicen 

que queda muy rico, pero lo mata. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se muere feliz. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ya, se muere feliz. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante, pro- 

pongo que se le,dé respuesta a la Asociaci6n Gremial de Lico - 
ristas, porque, de una u otra forma, ésta es una manera de 

participación muy interesante, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Sl. 

Y la Comisión podrla invitarlos. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Claro. 

Mitj ans , Campodónico . Es interesante como partici - 
paci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

Vuelve a Comisión. 

El Secretario de la Junta le da respuesta, que ha 
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vuelto a Comisión de acuerdo con las observaciones que se 

hicieron en la Junta para resolver los problemas abn pen- 

dientes en el texto del proyecto de ley. 

El señor GENERAL BARBA.- ¿Y respecto al plazo, 

mi Almirante? 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- El pla - 
zo de este proyecto le vence a la Junta el dla 21 de agos- 

to. Por lo tanto, pedirlamos la suspensión del procedimien - 
to para la Comisión Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

Es suficiente el procedimiento, porque no se pide 

nada más que la misma Comisión lo revise, asl que no podrla 

suspenderse el procedimiento. 

Lo bnico que se puede hacer es darle un nuevo pla - 

zo, :ya que no estamos esperando ningbn informe de ninguna 

especie, sino que nosotros mismos vamos a reestudiar el pro - 
yectlo . 

¿Cuánto tiempo necesitan? ¿Treinta días? 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Creo 

que treinta dlas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya. 

Plazo: treinta días. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y que inviten 

a los licoristas. 

- - ~ l  proyecto vuelve a Comisi6n. 

3. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DISPOSICIONES LEGALES RE- 

LATIVAS A LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA EXCMA. JUN - 
TA DE GOBIERNO. (BOLETIN No 655-05) - 

El señor ALMIRAKTE PIERIN0.- Tiene la palabra 

el Comandante Beytla. 
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El señor COPIANDANTE BEYT1A.- Excma. Junta, la ini - 
ciativa que se somete a vuestra consideración. se originó en 

una Moción del señor Presidente de la Primera Comisión Le - 
gislativa y conforme a lo acordado por la H. Junta en la Se - 
sibn. de la semana pasada, se le dio trámite extraordinario 

para. todos los efectos legales y persigue los siguientes ob - 

jetivos. 

Por el No 1) de su artlculo lo se propone derogar 

el inciso segundo del artlculo 2' del decreto ley K0 190, 

de 1973, norma que establece que la administración del edi- 

ficio Diego Portales y sus dependencias estará a cargo de 

la Secretarla General de Gobierno. 

Esta derogación, en atención a que, conforme lo 

dispone el artlculo 45 de la ley No 17.983, en la actuali - 
dad es la propia Junta de Gobierno la que tiene facultad pa - 
ra dictar normas reglamentarias sobre la materia. 

Por el No 2) del articulo 2' se propone sustituir 

el artlculo 3O del referido decreto ley No 190 para estable - 

ter que los gastos que irroguen la administración, manten - 
ción, alhajamiento y reparación del edificio Diego Portales 

se imputarán al presupuesto corriente del Poder Legislativo, 

Junta de Gobierno y no como se señala hoy dla en dicha dis- 

posicibn legal, al presupuesto corriente de la Presidencia 

de la Rep6blica. 

Por el No 1) del articulo 2O se propone derogar 

el inciso final del articulo lo del decreto ley N o  528, de 

1974, norma que dispone que los ascensos, bajas y demás re - 
soluciones que afecten a la planta de empleos varios de Ca - 
rabineros de Chile --hoy, parte de la planta de la Junta de 

Gobierno-- serán dispuestos por el Director Administrativo 

bajo la fórmula "por orden del Jefe del Estado". 

~110, en atenci6n a que,conforme a la norma que 

se propone a continuación, quedarsn entregados a los acuer- 

dos a que sobre la materia dicte la propia Junta de Gobier- 

no. 
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Finalmente, por el No 2) del artlculo 2O del 

proyecto, se propone reemplazar el artlculo 3' del decre- 

to ley No 528 para establecer que los nombramientos, enca - 
sillamientos y demás resoluciones relativas al personal de la 

planta de la Junta de Gobierno se-harán confom a la reglmntación 

interna que ella dicte y no mediante decreto supremo expe- 

dido a través del Ministerio del Interior, como hoy dia se 

establece. 

Esto, con el propósito de armonizar esta norma 

legal con el artlculo 45 de la ley No 17.983, que regula 

esta materia. 

Eso es en slntesis el contenido de la iniciativa. 

Con todo, cabe señalar que el señor Subsecretario 

de Hacienda, en relación con el punto 2) del artlculo lo, 

ha propuesto una nueva redacción que, manteniendo el mismo 

fondo de la idea, que es que los gastos que irroguen la ad - 
ministración, mantención, alhajamiento del edificio Diego 

Portales se imputen al presupuesto del Poder Legislativo 

Junta de Gobierno, se diga en una forma distinta, por razo - 
nes de orden técnico. 

Lo que el señor Subsecretario de Hacienda propone res - 
pecto de este artlculo es lo siguiente : "Los gastos que irroguen 

la administración, mantención, alhajamiento y reparación 

del edificio Diego Portales se imputarán con cargo al pre - 
supuesto del Poder Legislativo Junta de Gobierno." 

Se suprime la expresión "presupuesto corriente" 

dentro de ella y se reemplazan los términos "a los ingre- 

sos y gastos de " por "con cargo al". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Estoy conforme. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay problema. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - Se aprueba. 
El reglamento está hecho y, posteriormente, el 
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S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  env ia rá  a  cada una de l a s  Comisiones 

e l  reglamento para  que l o  vean y en l a  próxima Sesi6n l o  po - 
demos aprobar .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- B ien ,grac ias .  

--Se aprueba e l  proyecto.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Habiéndose agotado 

l a  Tabla ,  o f r ezco  l a  pa lab ra .  

S i  nadie  hace uso de l a  pa lab ra ,  se l evan ta  l a  

Sesión.  

--Se l e v a n t a  l a  Sesi6n a  l a s  16.35 horas .  

_ _-- J SE T. MERINO CASTRO 

,P Almirante 
Coma,dante en J e f e  de l a  Armada 

res iden ' te  de l a  1 Comisión L e g i s l a t i v a  

RQ-- 
Coronel 

S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  de Gobierno 


